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	Propuesta de actuación 


	Entidad alavesa responsable
	

	Fecha de la propuesta
	


	Situación de emergencia

	País
	

	Localidad / Región
	

	Causa de la emergencia
	

	Fechas de la catástrofe
	

	Daños personales
	

	Daños materiales
	

	Población afectada
	

	Fuentes de información
	

	Comentarios 
	


	La entidad ejecutora y su capacidad de actuación 

	Organización ejecutora (local o internacional)
	

	Experiencia en actuaciones de emergencia
	

	Otro tipo de experiencia relacionada (especialmente la presencia previa en la zona afectada)
	

	Medios logísticos de que dispone para la intervención
	

	Recursos humanos disponibles
	

	En su caso, coordinación con otras instituciones
	


	Actuación prevista

	Zona de actuación
	

	Tipo de ayuda o actuación propuesta al FAE
	

	Población beneficiada
	

	¿La población beneficiada es la totalidad de la población local?
	SI
	NO

	En su caso, criterios de selección de la población
	

	Plazos de ejecución
	

	Otros datos o información relevante 
	


	Solicitud al Fondo Alavés de Emergencia

	Monto solicitado
	  €


	PRESUPUESTO DE LA INTERVENCIÓN

	
	  €

	
	

	
	

	
	


	Cuenta de ingreso en Caja VITAL Kutxa

 o transferencia a realizar por el FAE

	Nº Cuenta
	


	Documentación adjunta


	Documento
	Fuente
	Fecha

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


La ONGD solicitante se compromete a lo siguiente:

1. Realizar la intervención descrita en un plazo máximo de seis meses, contado a partir de la fecha de desembolso.

2. Presentar un informe final de la intervención realizada en un plazo máximo de ocho meses, contado a partir de la fecha de desembolso. La justificación económica de la ayuda deberá incluir como mínimo una certificación de la aplicación del monto aportado a la intervención o a un determinado capítulo de esta y adicionalmente aquella documentación contable que sea posible presentar.

3. Informar al Fondo Alavés de Emergencia, a través del Servicio de Cooperación al Desarrollo del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, de cualquier cambio relevante que pueda producirse en la intervención inicialmente propuesta.
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